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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 206 -2025-GM-MOCC

C€Ío Coiorado, 28 de abrilde 2025

VISTOS:

El lnforme N" 153-2025-UF-G0P|-|VDCC, e¡ plan de kabajo denominado "Plan tinestral parc la inplenentac¡ón de equ¡po
técn¡co nuft¡d¡sc¡pl¡naio de la Un¡dad Fomuladora para la Formulac¡ón de Estudios de Prc - ¡nverc¡ón la Mun¡cipal¡dad Distital
de-Cefto ülorado - 2025', el informe N" 153-2025-G0P|-MDCC, el Informe N' 174-2025-IVDCC/GPPR, el Informe Legal N"

CONSIOEMNDO:

Que, el articulo 194'de la Constituc¡ón Politica del Estado d¡spone que las mun¡cipal¡dades prov¡nciales y distritales son
los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía po¡itica, económ¡ca y admin¡straüva en los asuntos de su competenc¡a,
autonomia que, según el articulo ll del Título Preliminar de le Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administralivos y de administración, con sujeción el ordenamiento jurÍdico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lVdelTitulo Preliminarde la Ley del Proc€dimiento Administrativo Generalprecisa que
el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, pof el cual las autoridades
administralivas deben acluar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosl

Que, el art¡culo lV delfítulo Preliminar de la L€y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades dispone que los gobiemos
locales representan al vecindario y mmo talpromu€v€n la adecuada prestación de los servicios públ¡cos y loca¡es yeldesarrollo
integral, sostenible y armónico de su jur¡sdicción;

Que, el sub numeral 4.'1 del numeral 4 del articu¡o 79 de la precitada ley precisa que es función especifca compartida de
las municipalidades dislritales, el ejecutar d¡rectamente o proveer la elecución de las obras dé infaeslructura urbana o rural
que sean indispensables pata el desenvolv¡mjento de la v¡da del vecindar¡o, la producción, el comercio, el transporte y la
comunicación en el dislrilo, tales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irigación, locales
comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provincial resp€ctiva;

Que, el numeral 5.5 del articulo 5 del Decreto Logislativo qle crea el Sislema Nacional de Programación lvultianual y
Gestión de Inversiones reglaque las tJnidades Formuladoras acreditadas delSeclor, Gobierno Regionalo Gobierno Localpara
la lase de FoÍnulación y Evaluación son responsables de aplicar los contenidos, las melodologias y los parámelros de
formu¡ación; elaborar las fichas lécn¡cas y los estudios de pre inversión requeridos ten¡endo €n cuenta los objetivos, melas e
indicadores previstos en la fase de Programac¡ón l¡ultianual y de su aprobación o viabilidad, cuando corr€sponda.

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo delSistema Nacionalde Presupueslo Público
contempla que toda disposición o acto que ¡mplique la realizac¡ón de gastos debe cuant¡l¡car su efecto sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete on forma estricta al créd¡to pr€supuestario autorizado a la Entidad Públicai

Que, en 6l caso maler¡a de anális¡s, con lnforme N' 153-2025-G0P|-MDCC, la Ger€ncia de Obras Públicas e
lnlraestructura, a fin de cumplir con los cbjeiivos trazados en el plan denominado 'Plan tímestrcl para la ¡nplenentac¡ón de
equ¡po técnico mult¡disc¡pl¡nar¡o de la Un¡dad Fonnuladorc para Ia Fornulación de Esfudios de Pre - ¡nvers¡ón la Mun¡c¡pal¡dad
D¡stital de Cerro Colotado - 2025', detivado pot el résponsabie de la Unidad Formuladora, a través del Informe N' 153-2025-
UF-GOPI-N¡DCC, temite éste a Gerencia Municipal con e¡ objeto que se expida la resolución cotespondjente que lo apruebe;

Que, med¡ante Informe N'174-2025-IVDCC/GPPR, la cerencia de Planificac¡ón, Presupueslo y Racional¡zación,
estimando lo determinado en el citado plan de trabaio, as¡gna disponibilidad presupuestal por el importe de S/. 168,850,00
(ciento sesenta y ocho mil ochocienlos c¡ncuenta con 00i100 soles), gasto que s€rá fnanciado con fondos provenientes del
rubro 18;

Que, con lnforme Legal N" 078-2025-GAJ-|\4DCC, la Gerenciá de Asesoria Juridica, estima que el plan de trabajo sub
examine contiene la información y el suslento técnico praclicado por €l funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, así como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable
de ¡os procesos de planificación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su
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aprobación, máx¡me sicon su implemenlación se contribuye con el cumplimiento de la programación de actividades para la

formulación de eslud¡os de pre inversión;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-IVDCC d€l 06 de marzo del 2024, la T¡tularidad del Pliego v€ la necesidad de

dssconcentrar la administración y delegar funcion€s administrativas al Gerente Municipal y olros funcionarios, declarando en

su articulo pdmero, numeral 4'1, delegar al Gerente Municipal la atribución det'A4obar planes de trabajo contome a la
normativ¡dad de la nateia'; por lo tanto, €ste despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunciamienlo respecto al

exoed¡ente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTiCULO PR|i¡ERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominadot'Plan tinestal para la ¡nplenentac¡ón ds equ¡po

técn¡co nult¡disc¡pl¡naio de Ia Un¡dad Fomuladora parc la Fomulac¡ón de Estudbs de Pre - inverslón la Mun¡c¡pal¡dad D¡stital
de Cero Colorado - 202f, considerando las acciones administfativas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta
por el monto de S/. 168,850.00 (ciento sesenla y ocho mil ochocienlos cincuenta con 00/100 soles), debiendo ejecutame

cumpliendo los parámetros y procedimientos lsgal€s resp€clivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura la supervisión y control d6 la

€jecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del rosponsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Unidad Formuladora, la rssponsabilidad de la ejecución; y a la Sub Gerencia de

Logist¡ca y Abastecimientos la responsabilidad de los coslos;d€bi€ndo presentar los informes necesarios, sobre los avances y

ei€cución del plan, asi mmo un inlorme llnal con los resultados obtenidos.

ARTICUIo CUARTo. - ENCARGAR, a laoicina deTecnologiasde la Información la publicac¡ónde la pr€sente Resolución

en el Portal Web Institucional de la Munic¡palidad oistrital de Cero Colorado.

REGISTRESa COMUN/QUE9E ?IJMPLASE Y ARCHIVESE.
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